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«Toda sociedad en la cual la garantía de los derechos 
no esté asegumda. ni detenninacla la di visión de los 
poderes. no tiene constitución alguna» 
( Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciu­
dadano. 1789, XVI). 
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1. Premisa. Las razones de una Constitución 

La «Constitución mediatizada» es el mismo título del libro que publica­
ra el año pasado, que trata de una serie de temas relacionados con la vigente 
Constitución del Estado y que. igualmente hemos escogido como título para este 
artículo. por considerar que es un tema que sigue manteniendo tanta actualidad 
como entonces. 

Todo ciudadano se pregunta -y los hombres de derecho estamos para 
contestar1e- ¿cuál es la función de )a Constitución del Estado y para qué sirve? 
Pues bien. la Constitución no es si no el consenso normativo básico de la socie­
dad políticamente organizada. 

1 
• • Texto de la conferencia pronunciada el día 8 de Mm-zo del 2000 en t:l ciclo «Mi¿rcoles 

Magistrales ►>. organizado por el Colegio de Ahogados de Lima. 
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En un país como el Perú, tras los esfuerzos que hicieron los precursores 
para lograr la independencia de EspaJia, lo primero que se pensó fue aprobar un 
Estatuto Provisorio y, luego, una Constitución. ¿Qué reflejaba ésta? El consen­
so indispensable, las reglas fundamentales en las cuáles se debe basar cualquier 
comunidad organizada, es decir, todo aquello en lo que estamos de acuerdo 
para, sobre esas premisas, organizar la vida social de manera que se pueda 
desarrollar el país en el cual nos ha tocado nacer o mejor aún, en el cual hemos 
escogido vivir y realizamos. 

Esa es la Constitución: la regla fundamental del consenso nacional. 
No son reglas que impone un grupo político. No puede serlo. pueden. por cierto. 
haber unas tendencias políticas más marcadas que otras, pero hay un acuerdo 
en el cual está subyacente el gran proyecto nacional de la nación peruana. Esa 
es la importancia de la Constitución: recoge los principios sobre los que cuales 
reposa la comunidad. Debajo de ellos, ya que ellos se encuentran en la cima. 
vienen las leyes y luego las demás normas de inferior jerarquía. Toda la organi­
zación jurídica tiene que necesariamente sustentarse en la cúspide del triángulo 
jurídico en el cual se ubica la Constitución del Estado. 

2. Mediati:zación de la Constitución vigente. Paradigmático caso del ref e­
réndum 

Esta Constitución como todos recordamos entró en vigencia el 31 de Di­
ciembre de_ 1993. Se elaboró durante los ocho primeros meses del año 1993 y en 
Octubre fue aprobada mediante un referéndum, cosa inusual en nuestra historia 
republicana, por lo que nos ha regido ya más de siete años. 

Pero, ¿cuál es el problema que afrontamos'! ¿Acaso que la Constitución 
vigente es superior a la de 1979 o que es inferior? ¡,Cuál de las dos tiene más 
calidad? ¿Cuáles son los defectos de ésta y las virtudes de la anterior? Creemos 
que la Constitución de 1979 fue un texto mejor concebido, con hondo sentido 
humanitario y además con instituciones mejor engarzadas que las previstas en 
la Constitución actual. Pero quienes dicen que la Constitución actual es pobre o 
de escasa calidad exageran en su apreciación. El problema de la nueva Carta no 
está en la propia Constitución sino en las leyes que han sido aprobadas poste­
riormente por el Parlamento y que han mediatizado las nonnas y preceptos 
constitucionales. Entonces el defecto mayor que tiene esta Constitución~ como 
lo vamos a ver en las siguientes líneas. está en que quiénes te1úan que darle vida 
y hacerla operativa -que en su gran mayoría son aquellos mismos que la elabo­
raron y que, como consecuencia, les ha tocado gobernar con ella-, en muchos 
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casos la han dejado de lado y no han seguido los preceptos que establece. Ese es 
el problema fundamental. No es la Constitución en sí, sino las leyes que se han 
dado luego de su vigencia que en innumembles casos han dejado de lado los 
principios y el sentido de las non11as constitucionales. 

Para ilustrar mejor esto mencionaremos inicialmente un caso específico. 
para luego referimos a otros. y así mostrar mejor lo que queremos significar 
cuando hablamos de la Constitución «mediatizada». 

La Constitución consagró la institución del referéndum en su calidad de 
consulta popular. establecida primero en el inc.17 del artículo 2º como parte de 
los derechos de par1iciparión ciudadana y luego en el artículo 32º cuando dice: 

<, P11ede11 ser sometidos a referéndum: 
J. / .a refomw total o parcial de la Constitución; 
2. J.,a aprobarión de 110n11m con rango de ley; 
3. / ,as ordenanzas 1mmicipales: 
4. /.,as materias relativas al proceso de descelltralización 

No puede someterse a referéndum la supresión o la disminución de los 
derechos f111u/ame11ta/es de la persona, ni las normas de carácter tributa­
rio y presupuesra/ ni los tratados illfemacionales en vigor» 

Si bien en todas las democracias avanzadas el gobiemo es fundamental­
mente representativo y se gobiema y legisla a tmvés de personas el~ctas -tal 
como ocurre entre nosotros cuando elegimos al Presidente de la República y los 
miembros del Parlamento-. en muchos ordenamientosjuridicos (destacando Suiza 
en este respecto) se considera conveniente tener mecanismos de lo que se deno­
mina «democracia directa». y entre ellos la consulta popular o referéndum, a fin 
de posibilitar que la ciudadanía se pronuncie sin hacer uso de la representación 
sobre algún asunto de extrema importancia. con lo cual se refuerza el sistema 
democrático. 

Así. cuando hubo que aprobar esta Constitución se estableció por ley- el 
referéndum para aprobarla. Pero. una vez vigente ésta, teniendo todos los ciu­
dadanos el derecho al referé11c/11111 reconocido y establecido con claridad meri­
diana en la Constitución y regulado por la «Ley de los Derechos de Participa­
ción y Comro/ de Ciudadmws~> 1, tan pronto un grupo de ciudadanos quisieron 
oponerse a la llamada <, Ley de illlerpretación autélltica de la reelección presi-

1 Ley N 26300 dd '.! de Didemhrc de 1994. 
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dencia/»Z para lo cual se adquirieron los planillones y se empezó el proceso de 
recolección de las finnas correspondientes al 10% de las personas inscritas en el 
padrón electoral (o sea millón 200 mil finnas válidas), la mayoria parlamenta­
ria sacó sus cuentas y dijo: nosotros tenemos en el Congreso suficiente mayoria. 
por lo que es conveniente exigir. para que se pueda realizar un referéndum, no 
sólo que se haya solicitado directamente por tan alto número de ciudadanos. 
sino que, previamente se requiere que dos quintas partes del número legal de 
congresistas lo autorice. lo que exigía 48 votos de 120. como paso previo al 
referéndum. En ningún lugar de la Constitución existe siquiera un resquicio que 
pennita a alguien sostener que para solicitar un referéndum hay que ir al tutela je 
del congreso a pedirle a la mayoria parlamentaria que lo pennita. Sin embargo 
el Congreso aprobó la denominada Ley «filtro» a sabiendas que toda la oposi­
ción junta no podía llegar a los 48 Votos3

• Y el referéndum para que el pueblo 

z Ley Nº 26657 del 23 de Agosto de 1996. En su Artkulo Ú1úco se seflala: 
«lute1prétase de modo autélllico, que la reelección a que se refiere el Artículo 112º dr 
la Constitución, está referida y condicionada a los mandatos presidenciales iniciados 
con posterioridad a la/echa de pronudgación del referido texto cons1itucio11al. 1~.:11 conse­
cuencia, interprétase auténticamente, que en el cómputo no se tie11t:: t:D cuema rrtroacti­
l'anti'nte, los períodos presidenciales· iniciados antes de la ,·igr11cia dr la Cnustiwcián. 

La presente nom1a se ampara e11 el Artículo 102° )' eu la Ocra,•a Disposiciúu Final .V 
Transitoria de la Coustitución». 

3 Leyes Nº 26592 del 18 de Abril de 1996 y W Ley 266 70 dt:l 11 dt: Octuhrt: dt: 1996. La 
primera modifica el Artículo 16 de la Ley de los Del'echos de Participación y Control Ciu­
dadanos estableciendo que: 

«Todo referéndum requiere una iniciativa legislativa desaprobada por el Congreso, la 
misma que puede ser sometida a referéndum confonue a esta ley, siempre que haya 
comado con el voto favorable de 110 menos dt> dos quimos de los votos del número 
legal de los miembros del Congreso». 

La segunda (que lleva. curiosamente, el rótulo de: <<Ratifican al referéndum como derecho 
de los ciudadanos y modifican ru1ículos de la Ley de los Derechos de Pru1icipaci611 y Con­
trol Ciudadanos») establece en su Primera Disposición Transit01ia que: 

«Las iniciatfras de referéndwn para la desaprobación de normas con rango dr lr.\: 
que a,ín 110 hubieses sido admitidas por la autoridad electoral, conforme al artículo 8º 
de la Ley 263{)(), Ley de Derechos de Participncilm y Control Ciudadanos, sr adrcuarán 
a lo dispuesto en el artículo 39° de la misma ley. 
En co11secue11cia, la desaprobación de nonnas con rango de ley mt>diallle refrrr11du111 
sigue el trámite del iuciso b) del arrículo 39º de la Ley 26300, requi1iendo para el 
efecto que la correspondiente iniciatil•a /rgislatfra sea desap,vbada por el Congreso, 
couf ormc a lo disput>sto cu el artículo / 6º de la misma Ley. mod{ficada por la Le.v Nº 

. ~6592, Y cumpla con los requisitos previstos por el artículo 38º de la Ley Nº 26300». 
Asurusmo. en su S~gunda Disposición Transitoria se ordena a la ONPE que en el plazo de 
diez días, <<de oficio y bajo responsabilidad».: 

<< ... resol,·erá los casos de quienes ,•iencn recogiendo firmas para iniciar postl'rior­
mrltlc algúu re.ft>rhulwn y notificará a los promotores de los mismos para qur se 
adecuen a lo dispur:uo por rsra ley». 
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decidiera si el Presidente de la República podía ser candidato una vez más -pese 
a que sus promotores consiguieron más de millón y medio de firmas- fue guillo­
tinado por obra del Congreso. cuando sacó esa ley denominada <<filtro» y, por 
supuesto. la oposición no consiguió los 48 votos para hacerlo pasar. Leyes como 
esta que comentamos son absolutamente inconstitucionales. Pero la aprobó el 
Congreso. la aplicaron y le cortaron la cabeza al referéndum, pese a que el 
procedimiento de recolección de finnas se inició antes de la aprobación de la ley 
«filtro». así como. pese a que el propio Jurado Nacional de Elecciones se había 
expresamente pronunciado sobre la inaplicabilidad de la ley filtro a ese procedi­
miento de referé1U/11m~. 

¡,Esa es la fonna en que debe actuar una mayoria parlamentaria que se 
precia de ser democrática? Ciertamente no. Hubo protestas. hubo marchas. Fi­
nalmente el gobierno dijo se irán a cansar y dentro de algunos meses nadie lo 
recordará. Pasaron los meses. pasó un afio, todos tienen necesidades, preocupa­
ciones. con lo difícil que resulta para muchos subsistir y ganarse el sustento, y 
la gente comenzó a olvidar. Pero lo cierto es que el referéndum, derecho consti­
tucional que la propia Constitución -aprobada por referéndum había consagra­
do. está cercenado. Este es un botón de muestra para comenzar el análisis de lo 
que queremos expresar cuando hablamos de una Constitución <<mediatizada» en 
la realidad de los hechos. 

3. La mediatización «de facto» de la función fiscalizadom del Parlamento 

Pero vayamos a otros ejemplos. La Constitución establece ensu artículo 
97° -como lo establecían las constituciones anteriores- que en cualquier mo­
mento el Parlamento puede designar comisiones investigadoras para fiscalizar. 
Cuando hay una denuncia de la comisión de una irregularidad grave que sea de 
interés público. el parlamento deberia designar una comisión investigadora. Qué 
ha ocurrido en todo este tiempo. ¿Qué comisiones investigadoras se recuerdan'? 
¿Se han constituido para que investiguen a fondo algún tema y llegar a alguna 
conclusión que pennita. por ejemplo. la apertura de un proceso penal? ¿Qué 
comisión investigadora ha logrado algún resultado'! 

4 v¿ase sobre el tema: /·,'/ n:fi·d11dw11. en Ji-ahajos de /)act'l,o Coustitucioual. La Cmistitu­

ciá11111cdh11i:,,1du. <irijlc::y. Lima. 1999. pp. 169-172. 
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El artículo mencionado expresamente señala que: <<El Congreso puede 
iniciar investigaciones sobre cualquier asunto de illlerés pliblico Es obligato­
rio comparecer, por requerimiento, ame las comisiones encargadas de tales 
investigaciones, bajo los mismos apremios que se observan en el procedimien­
to judi.cia/ » Así, se establece que si alguien es citado éste debe asistir obligato­
riamente. Lo que siempre se hizo fue nombrar comisiones investigadoras para 
cada asunto en particular cuya indagación resultaba conveniente. Cuando nos 
tocó formar parte del Parlamento, de 1990 a 1992. frente al crimen ocurrido en 
Banios Altos se constituyó una Comisión Investigadora especialmente para ese 
caso. Estas comisiones al investigar coadyuvan al esclarecimiento de los hechos 
y finalmente, de ser el caso, entregan a la administración de justicia sus resulta­
dos, ya sea al Ministerio Público o al Poder Judicial. para contribuir con el 
proceso correspondiente. 

¿Qué se hizo en este parlamento? En vez de que existieran tantas comi­
siones investigadoras como temas de interés público lo exigieran, se creó una 
sola comisión: la Comisión de Fiscalización, ante la cual tienen que ir todas las 
denuncias. Resultado: todo se puso en un embudo y prácticamente no salió nada 
de aquella comisión. 

¿CuáJ es la función más importante en cualquier parlamento moderno en 
cualquier parte del mundo? ¿Es solamente legislar? En principio sí, pero mucho 
más importante es fiscalizar. Los parlamentos modernos en muchos casos dele­
gan sus facultades legislativas al Ejecutivo. sobre todo para las leyes más com­
plejas y técnicas (como un Código Civil, un Código Penal, una Ley tributaria. 
de Títulos Valores, etc.) para que a través de comisiones de expertos puedan ser 
elaboradas y luego sancionadas a través de Decretos Legislativos. El parlamen­
to tiene que ser una gran caja de resonancia para que allí se traten los grandes 
problemas de interés público. De allí que la fiscalización es muy valiosa. ¿Nos 
debemos preguntar cuánto se ha fiscalizado en los últimos tiempos? ¿Por qué 
tiene tanto temor el gobierno después de siete años, si es que ha hecho las cosas 
bien?. De otro lado. cabe preguntarse ¿porqué el grupo que gobierna quiere que­
darse?. Una explicación válida es que existen cosas que no se quiere que la gente 
se entere. Hay una frase famosa del historiador Lord Acton, ( 1834-1902): « El 
poder tiende a corromper y el poder absoluto corrompe absolutamente». Esta 
sentencia de Lord Acton debería citarse tantas veces como sea necesa1io. La 
fiscalización es indispensable, porque toda irregularidad debe ser investigada 
debidamente. Tiene que haber fiscalización, porque si las irregularidades no se 
sancionan los males se van sucediendo unos a otros y no hay quien los penalice. 
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4. Uso y abuso de los decretos de urgencia 

Qué dice nuestra Constitución sobre el Poder Ejecutivo. La Constitución 
le otorga al Presidente de la República. en el artículo 118° inciso 19, una facul­
tad que si bien existía en la anterior. no estaba considerada de manera tan am­
plia: que en detenninados casos pueda dictar medidas extraordinarias, con fuer­
za de ley. mediante decretos de urgencia, siempre que se trate de materia econó­
mica y financiera y cuando así lo requiere el interés nacional, con cargo a dar 
cuenta al Congreso. 

Qué ha ocunido en los hechos: cada vez que el gobierno expide un decre­
to de urgencia dice que esa materia tiene un origen o connotación económica, 
desvirtuándose en muchos casos el verdadero sentido de los decretos de urgen­
cia que son para materias económica y financiera y nada más. Está bien que esa 
facultad exista ya que hay ocasiones en que se precisa tomar medidas inmedia­
tas y rJpidas. que no pueden estar esperando que el Parlamento las discuta en 
dos o tres meses. y por ello se pennite expedir decretos de urgencia, bastando la 
existencia de un interés nacional pero. hay que tener presente que deben estar 
referidas a materia económica y financiera. Sin embargo desnaturalizando la 
norma constitucional. el gobiemo. con decretos de urgencia ha emitido nonnas 
laborales. administrativas. educativas. etc., haciendo abuso de esta atribución. 
Y ¡,A quién corresponde revisar si un decreto de urgencia cuando si es o no 
constitucional'!. Pues el Tribunal Constitucional. cuya suerte en este régimen 
analizaremos más adelante. 

5. La mediatización de la inde1>endencia del Poder Judicial y del Ministe­
rio Público 

¿_ Qué ocmTe con la administración de justicia?. La Constitución garanti­
za la autononúa del Poder Judicial y por supuesto la independencia de los jueces 
y la pennanencia en sus cargos. ¿_Quién tiene la facultad deliberante y decisoria 
en el Poder Judicial de acuerdo a la Constitución?. Pues la Corte Suprema. 
¿Cuántos vocales supremos titulares existen nombrados?. Son quince, y ¿cuán­
tos provisionales'!. Cie1tamente más de quince y otni Ley aprobada por el Con­
greso ha homologado a los provisionales con los titulares. A pesar de ello esta 
Corte Suprema con más provisionales que titulares. tampoco maneja el Poder 
Judicial. porque el Parlamento aprobó una Ley que creó una Comisión Ejecuti-
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va5, donde su Secretario Ejecutivo -al margen de quién sea y si tiene las dotes 
para hacerlo- no es un magistrado y sin embargo. dirige el Poder Judicial. En­
tonces para qué se crea en la Constitución un Poder Judicial que decimos que va 
a ser manejado por sus órganos constitucionalmente establecidos si el parla­
mento aprueba una ley mediante la cual se establece una Comisión Ejecutiva 
para que ésta maneje el Poder Judicial y deje de lado a la Corte Suprema. ¡,Cuál 
es entonces la autonomía del Poder Judicial hoy en día?. Hasta la misma gente 
del gobierno, que tiene algún grado de vergUenza. reconoce que no existe auto­
nomía. Debe dejarse sin efecto la Comisión Ejecutiva del Poder Judicial. pues 
es un orgaiúsmo no previsto en la Constitución. Es más. organismos como este. 
cambian el sentido de las instituciones. La Constitución dice cuál es el órgano 
supremo del Poder Judicial, el que tiene que dar las directivas y manejar el 
Poder Judicial, que es la Corte Suprema integrada por sus vocales supremos en 
Sala Plena. La Sala Plena de la Corte Suprema no se reúne nunca. salvo para 
elegir sus representantes ante el Jurado Nacional de Elecciones. ante el Consejo 
Nacional de la Magistratura y demás. para lo cual los provisionales homologados 
hacen la mayoria. 

Qué ocurre con el Ministerio Público. Algo similar. a pesar de que la 
Constitución, en su artículo 158º. expresa que: «El Ministerio Público es autó­
nomo». Sin embargo, el Congreso aprobó una ley6 que creó una Comisión Eje­
cutiva del Ministerio Público. Quién debe manejar el Ministerio Público de 
acuerdo a la Constitución: El Fiscal de la Nación. Es el competente. Pero se 
aprobó una ley mediante la cual se le otorga a la Comisión Ejecutiva el manejo 
del Ministerio Público. 

5 La Comisión Ejecutiva del Poder Judicial fue creada por Ley W 26546, del 20 de Noviem­
bre 1995. a la cual se le atiibuyeron por 360 días calendario todas las funciones de gobiemo 
y gestión del Poder Judicial. Luego, en vittud ele la Sexta Disposición Transitoiia Comple­
mentaria y Final de la Ley Nº 26623, de 18 de Junio de 1996 (Ley que crea el Consejo de 
Coordinación Judicial) se extiende el plazo de vigencia de la Conúsión Ejecutiva del Poder 
Judicial. Mediante Ley Nº 26695, del 2 de Diciembre de 1996. se amplía el plazo de vigen­
cia de la Comisión hasta el 31 de Diciembre de 1998. Finalmente por Ley N(• 27009. de 5 de 
Diciembre de 1998. se pronogó la vigencia de la Comisión Ejecutiva del Poder Judicial 
hasta el 31 de Diciembre del 2000. 

6 El Ministe1io Público fue declarado en reorganización por la Ley Nº 26623. (Segunda Dis­
posición Transitoria, Complementaria y Final) creándose la respectiva Comisión Ejecutiva 
del Ministerio Público, otorgándose todas las funciones de gobiemo y gestión. y 
suspendiéndose sendos ru1ículos de la Ley Orgánica del Ministerio Público. 
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Ta1nhié11 a nivel. de Fiscales Supremos. han nombrado una buena canti­
dad de pro, isionales que resultan más que los titulares. Entonces qué ocurre: 
como quiera que el Ministerio Público tiene que elegir a sus representantes al 
Jurado Nacional de Elecciones. también la ley' establece que para los casos de 
elegir a los representantes ante los organismos del Estado, los fiscales supremos 
provisionales tient'11 los mismos derechos que los titulares. luego, a quién elige 
el Ministerio Público y el Poder Judicial: a un provisional o a W1a persona de 
confianza de esa mayoria de electores constituida por los provisionales. ¿Quién 
nombra a los provisionales·.> las Comisiones Ejecutivas. Como consecuencia de 
ello. los representantes ante el Ju nido Nacional de Elecciones. que está a cargo 
de todo el proceso electoral de la República del 9 de abril tiene como represen­
tantes de I Poder Judicial y del Ministerio Público a dos personas elegidas por 
los provisionales que son mayoria dentro de los órganos supremos de ambas 
instituciones. 

El problema. como vemos. no es en sí la nonna constitucional. Lo malo 
es que no se respeta y eso genera inestabilidad. Recuerdo cuando era Decano del 
CAL de 1987 a 1989. y luego en el Senado como Presidente de la Comisión de 
Justicia. en 1991. cuánto se trabajó la reforma del Poder Judicial y la nueva Ley 
Orgánica. En ella se trabajó acuciosamente hasta que finalmente fue aprobada. 
A partir del año 1992 se dejaron sin efecto una serie de artículos de la Ley 
Orgánica y hoy en día cuesta trabajo reconocerla. al punto que resulta difícil 
saber qué mtículos están vigentes. por lo que hay que estar buscando constante­
mente textos actualizados de la Ley Orgánica ¿Porqué? Porque el Poder Judi­
cial está todavía después de siete años bajo reorganización. o sea en reorganiza­
ción «permanente». Es como si para educar bien a un hijo lo castigara todos los 
días. ¡,Lo estaré educando bien'! Definitivamente no. Yo no puedo tenerenemer­
gencia todos los días a mis hijos o a los abogados de mi estudio o, en general, a 
los miembros de cualquier organización. No los puedo tener en ascuas, con la 
espada de Damocles. pendiente sobre sus nucas, bajo la amenaza de que si se 
po11a mal los puedo echar de casa. o cortarles la cabeza. La reorganización del 
Poder Judicial ha tenninado siendo un verdadero fracaso. 

7 La Ley 26898. publicada t:l 15 <lt: Dicit:mbre de 1997 con el rótulo de «Ley que Precisa 
Drbrrcs y Derechos d1· los Magistrados del Poder Judicial y del Miuisterio Público» esta­
blece t:n su artículo 2 : 

«Los lvlagistmdos l'rm·isionalrs que ocupen w, cargo eu cualquiera de los órganos 
jurisdiccio11alcs drl Podt·r .lrulicial. tic11e11 los mismos dcberrs. derechos, atribucioues, 
prerrogatit'as. ¡,rohibicimu·s r incompatibilidades que los Magistrados Titularr?s en sus 
resp,·cti,·as catt·gorías 1•11 1a11to prmw11c;:,cau en dichos cargos». 
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6. La intervención de las Universidades Nacionales 

Esas son las realidades y para asegumr más las cosas. como también hay 
en algunos organismos importantes un representante de las Universidades esta­
tales. existe un buen número de universidades interve1údas. entre ellas. aquella 
en la que yo enseño, desde hace cinco años, la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos8• No hay ya ninguna razón para que estas UJÚ versidades estén in­
tervenidas. Se las intervino por razones de seguridad nacional hace varios años. 
Hoy en día no hay terrorismo y ya no existen problemas de seguridad. Nos ha 
tocado enseñar en todas las épocas. antes en la época del terrorismo. durante la 
época terrorista, y ahora, y no vemos ninguna razón valedera para que la inter­
vención continúe. Esto distorsiona las instituciones. En la Constitución está 
garantizada la autonomía normativa, de gobiemo. académica. administrativa y 
económica, y sin embargo. por razones de «emergencia» siguen intervi1úendo 
universidades. 

7. El bloqueo de la Academia de la Magistratura y la ino1>erancia del 
Consejo Nacional de la Magistratura 

La Constitución con buen criterio creó la Academia de la Magistratura. 
¿Para qué la Academia'? Para capacitar a los magistrados. Es conve1úente capa­
citarlos, hay que fonnarlos mejor. Pero además la Constitución incluyó una 
frase que le encarga la fonnación de jueces y fiscales en todos sus niveles, para 
los efectos de su selección. Con es~ pretexto la Academia de la Magistratura se 
ha convertido en el filtro indispensable. y también el escollo. para poder ingre­
sar al Poder Judicial. Qué se ha hecho. Durante todos estos años han salido dos 
o tres promociones, no más. Hace tres años bajo la jefatura del Dr. Francisco 
Eguiguren, destacado abogado, salió una promoción de 350 abogados listos 
para concursar ante Consejo Nacional de la Magistratura y ser nombrados 
magistrados. ¿ Qué se hizo? Se prolongaron esos cursos por dos arios más. 

8 Por Ley 26457. de 25 de Mayo de 1995. se crearon las <<Conúsiones de Reorganiz..'lción» de 
dos p1incipales universidades nacionales: La Universidad Nacional Mayor de San Marcos y 
Universidad Enrique Guzrnin y Valle (L'l Cantuta). cesándose, en virtud ele dicha ley. a los 
Rectores, Vice-Rectores. núembros del Consejo y de la Asamblea Universitaria de estas 
casas de estudio. 
Se dio inicio así a un proceso que no debía durar. según se dijo. más de 12 meses pero que. 
sin embargo. se ha venido prolongando hasta la actualidad. La medida inclusive, se amplió a 
otras múversidades. En virtud de la Ley 26880, del 27 de Novit:mbre de 1997. las comisiones 
de reorganización se 1nantendrán hasta «la promulgación de la nueva Ley Universitaria». 
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De otro lado. el Consejo Nacional de la Magistratura. que tiene que nom­
brar a los magistrados está pintado en la pared. Ese organismo despolitizado 
que según la Constitución nombrn directamente a los magistrados, es poco o 
casi nada lo que hace. No nombra magistrados. no expide títulos a los magistra­
dos. no ejerce función alguna y además se le ha cercenado la facultad más 
importante que tenía. vale decir la de poder disponer medidas disciplinarias 
contra los magistrados supremos. disponiéndose que previamente los cuestiona­
dos deben pasar por la Oficina de Control de la Magistratura (OCMA)9. Con 
esto se pretende que antes de pasar al Consejo Nacional de la Magistratura sean 
los mismos magistrados los que lo autoricen y por supuesto, no se castiga a 
nadie y no se ha dado el caso de ningún magistrado supremo que haya sido 
sancionado por el Consejo Nacional de la Magistratura. O sea que el Consejo 
Nacional de la Magistratura tampoco funciona. 

8. La regionalización frustr-ctda 

La Constitución podria operar debidamente pero se han ido dando leyes. 
unas tras otras que lo único que han ido haciendo. ha sido ir vaciando su conte­
nido. quitándole el sentido a la Constitución del Estado. cuando lo que habría 
que hacer es complementarla. introduciéndole. en todo caso. las correcciones 
necesarias para mejorarla. Qué dice la Constitución sobre descentralización: 
que constituye « 1111 proceso perma11ellte que tiene como objetivo el desarrollo 
imegra/ del país n ( artículo 188º) y parn ello le reconoce a las Regiones plena 
autonomía política. económica y administrativa. Quién elige a los órganos re­
gionales. a su Presidente y a los miembros de los Consejos Regionales: el voto 
popular10

• La Constitución entró en vigencia hace más de siete años y hasta hoy 
tenemos Consejos Regionales Transitorios11 Y quién nombra a los Presidentes 
de las Regiones: el Ministerio de la Presidencia. en teoría. provisionalmente, 
pero esta provisionalidad dura ya siete años. Es decir, todo está annado de 

9 < 'on la Ley N 2693 3 l <• Ley que regula sm1ci0nes a magistrados del Poder, Judicial Y Fisca­
les dd Ministt:ri1.., Púhlic1..,») del 12 de Marzo de 1998. se cercenan las atribuciones 
sancionatorias cid Consejo Nacional de la Magisu·atw-a. 

10 SeJ1ala el artículo 198' de la Constitución que constituyen las 1n..1ximas autoridades de la 
Región: el Presidente y el Consejo de Coordinación Regional. «El Presidente de la Región 
<'S <1legidv por s1!fi·agio dirrcro por wi periodo d,! ci11co años». 

11 La Decimotercera <.lisp0sición Final y Transitoria de la Constitución establece: 
<< l\tlir11tras 110 sr <'(}llsliwvrm las n·gio11cs y hasw que se elija a sus presidentrs de 
arucrdo ron Psta < ·n11sti1llció11, el Poder t.]ccutivo derermi,w la j111isdicció11 de los 
C.'rmsr_im 1iw,sitorios d,· Adminisrración Rrgioual actiwlmt•llfe cnfimciones, según d 
<Ín.'" dt' ,·mla 11110 de los departamewos establecidos e11 el país». 
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fonna tal que la Constitución la dejan de lado los que deberían estar a cargo de 
ponerla en ejecución. Se conoce acaso de alguna región en la que se haya elegi­
do a su Presidente. No hay ni un solo caso, ya que todas están a cargo de 
Consejos Transitorios de Administración Regional nombrados por el gobierno 
central. Como consecuencia de ello. cada día el país está más centralizado. 
Sabemos bien en qué partida presupuesta] están las regiones: en la del Ministe­
,io de la Presidencia. Las regiones dependen de dicho Ministerio y éste dispone 
en función de las partidas presupuéstales que le otorga el Ministerio de Econo­
mía y Finanzas. 

9. El «retiro» de la com11etencia de la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos 

¡,Qué establece el articulo 205° de la Constitución'!. Detennina que agota­
da la jurisdicción intema quien considere que se han lesionado los derechos que e1la 
le reconoce puede acudir a los tribunales u organismos internacionales constitui­
dos según tratados y convenios de los que el Pero es parte. Es decir, cualquier 
persona que se sienta lesionada una vez agotados los remedios intemos tiene dere­
cho a recunir ante la Comisión Interamericana y luego. a la Co11e lnteramericana 
de Derechos Humanos. en su condición de instancia jurisdiccional suprema del 
Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. 

Cuando estaba por llegar a la Corte el caso de los magistrados destitui­
dos del Tribunal Consti~cional. el gobierno. aprovechando la circunstancia de 
la emisión de la sentencia que mandaba se realizara nuevo proceso para los 
terroristas clúlenos del MRTA, decidió súbitamente no reconocer la competen­
cia contenciosa de la Corteu. La actitud del gobiemo es reconocer a la Comi­
sión Interamericana de Derechos Humanos. la instancia previa. pero no aquella 
de la Corte. Es como decir, reconozco la resolución de primera instancia pero no 
la de segunda instancia. lo cual es inaceptable, pues es la final la que debe 
cumplirse y la que causa estado. y por ende constituye cosa juzgada. Lo que ha 
hecho el gobiemo peruano es mantener el reconocimiento de la Comisión 
lnteramericana -que es. dentro de la estructumjuridica del sistema Interameri­
cano, el equivalente al Ministerio Público-, pero no a la Corte -equivalente al 

12 Con fecha 8 de Julio de 1999 el Congreso de la República aprobó la Resolución Legislativa 
N·' 27152. promulgada y publicada en la misma fecha. en cuyo Artículo único escuetamen­
te establece: 

«Del retiro de ltt competencia co11te11ciosa. Aprobar el retiro, con efecto iumediato, 
del recouodmiemo de la competencia contenciosa de la Corte /uteramericana de Dc-
1-Prhos Humanos». 
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Poder Judicial- pretendiendo así no reconocer su competencia contenciosa. con 
lo cual nos hemos quedado todos desprotegidos. Si mafiana nuestros órganos 
jurisdiccionales deniegan a alguien una acción de amparo en última instancia no 
habrá a quién recunir. porque el Perú ya no reconoce a la Corte Interamericana, 
y además ha decidido retirarse de ella con efecto inmediato, lo cual no es jurídi­
camente posible. sin embargo igual lo ha hecho. 

Sin embargo. esa es la situación. y por lo tanto tiene que cambiarse. No pode­
mos seguir así. Ciertamente hoy en día todos los países tienen una constitución, 
que es la norma de nonnas. pero hay países que cuentan con una cultura cívica 
que les indica que deben respetarla. El Perú nunca ha sido un país modelo en el 
respeto de la Constitución. pero se había ganando mucho terreno. y se ha percli­
do nuevamente en los últimos años. en que la Constitución no es más que un 
instrumento que se recuerda para lo que conviene y cuando no interesa, se aprueba 
una ley que la desvirtúa y le cambia el sentido. 

10. El descabezamiento del Tribunal Constitucional 

El Tribunal Constitucional es una institución que la Constitución recoge 
de la anterior. para que a él se recurriera a fin que declare cuándo una ley era 
inconstitucional. Pero después de haberse constituido el Tribunal Constitucio­
nal. se promovió la acción de inconstitucionalidad contra la «Ley de interpreta­
ción auténtica de la reelección presidencial» Ante ella. el Tribunal compuesto 
por sus siete miembros -de los cuales tres votaron declarándola inconstitucional 
y los otros cuatro se abstuvieron. porque decían que habían adelantado opi­
nión-. se declaró que esa ley era inaplicable al Presidente en ejercicio, y luego de 
la aclaración pedida por el CAL el Parlamento destituyó a los tres magistrados 
constitucionales que se había atrevido a declararla así13

• Y desde hace tres años 
no hay realmente un T1ibunal Constitucional. Por lo tanto. si hay una ley en la 
cual el Parlamento se excede. no hay dónde recurrir para que declare esa ley 
como inconstitucional. 

Todo el esquema jurídico que tenemos hoy es precario y por ello preocu­
pante. Mujeres y hombres de derecho tenemos que abogar para que regresemos 
a un orden político establecido que todos respeten, porque de lo contrario preva­
lecerú la ley del que tenga más poder. 

u Sc1hre la destitth.:i<,n <lt: los magistrauos del Tribunal Constitucional. véase nuestro: Defensa 
d,· /,, ... 111in11hros drl Ji·i/,111wl ( ,,11s1i111do11al ante el Co11g1rso, en Trabajos de Derecho 
Co11stitudo110/. I .ti Constillwi,;11 .\/,·dir11i:.mla dt.. pp. 3-26. 
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Creemos que el gran esfuerzo que tenemos que hacer nosotros es buscar. 
cada ,uno desde su propia tribuna. desde su propia trinchera. que en el Pen.í 
lleguemos más pronto que tarde. mientras nos alcance la vida para verlo, a ser 
un país donde se respeten las reglas fundamentales. Entender que si 110 nos 
agradan las reglas, igual debemos cumplirlas. y lo que no se puede hacer es 
asumirla actitud de decir que si no gustan. simplemente se ejerce el poder y se 
desconocen las reglas. 

En una verdadera democracia deben gobernar las leyes. No gobieman los 
hombres desconociéndolas. Los hombres son gobernados por las leyes. las leyes 
gobiernan a los hombres. Allí donde no hay democracia. el poder y los hombres 
tienden a dejar de lado la ley cuando no les conviene. 


